
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE YURA

En el distrito de Yura, a los treinta y uno días del mes de enero del dos mil veintitrés, siendo las 10:30 
horas, se dieron cita en el salón de usos múltiples (SUM) de la Municipalidad Distrital de Yura, los 
miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC - YURA), con una participación 
presencial.

En primer término, la alcaldesa de la Municipalidad Distrital de Yura y Presidenta del Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana, Sra. MIRTHA MAVEL RUELAS CASILLAS, dio la bienvenida a 
los miembros del comité, saludándolos cordialmente conforme se detalla:
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N° MIEMBROS DEL 
COMITÉ

CARGO REPRESENTANTE
DE

MODO DE 
PARTICIPACION

1

Sra. Mirtha Mavel 
Ruelas Casillas

Presidente del 
CODISEC

Alcalde de la 
Municipalidad 

Distrital de Yura
PRESENCIAL
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Cap. PNP Ornar Cristhian 
Romero Chipana

Miembro
Comisaria de Ciudad 

de Dios PRESENCIAL
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Alfz. PNP José Luis 
Sanguineti Grados

Miembro Comisaria de Yura PRESENCIAL
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Abog. Giovanna Ramos 
Peña

Miembro
Juez de Paz del 
Distrito de Yura
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Lie. Martha Alberta 
Colque Chara

Miembro
Micro Red de Salud de 
Ciudad de Dios-Sector 

Salud.
PRESENCIAL
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Lie. Nelly Rosa Roldan 
Castillo

Miembro
Centro de 

Emergencia Mujer PRESENCIAL
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Sr. Moisés Cutipa Anco Miembro

Coordinador - Juntas 
Vecinales PRESENCIAL
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Blgo. Rosalía Kelly 
Villafuerte Coaguila

Secretario
Tétrico

Sub Gerente de 
Seguridad Ciudadana 

y Transito
PRESENCIAL

\/

/>

elas Casilla?

Ornar Cristhii
k* *95660 
kiROÍOOCHIPÁHA 
MTOHPNP 
ÍOClUOAODEDfOS YURA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DI



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

2 
•3

Asociación Ciudad de Dios Zona 3, Sector B - Centro Cívico

C 982642081/982640935

BS www.muniyura.gob.pe

VERIFICACION DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESIÓN

Posterior, a las palabras de bienvenida de la señora presidenta del CODISEC YURA, se procedió aryj.^ 
verificar el QUORUM, estando el requerido de acuerdo a Ley por lo que se procede a dar inicio a la 
agenda de la presente sesión:

AGENDA:

1.

2.
3.
4.

Socialización del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de Yura 2023, aprobado 
con Ordenanza Municipal N° 028-2022-MDY.
Articulación de actividades de los miembros del comité al PADSC.
Informe de avance del PADSC del mes de enero.
Juramentación de Comisario de la Comisaria de Yura, Representante del Centro de Salud de 
Ciudad de Dios y representante alterno del CEM.

I. DOCUMENTOS RECIBIDOS Y EMITIDOS:

a)

b)

c)

La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Tránsito, con la Resolución de Alcaldía N°017- 
2023-MDY, designa, a partir de la fecha a la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y 
Transito de la Municipalidad Distrital de Yura, como órgano que asume las funciones de la 
secretaria técnica del comité distrital de seguridad ciudadana (CODISEC).
La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Tránsito, con la Resolución de Alcaldía N°020- 
2023-MDY, aprueba, la conformación de la plataforma de defensa civil del Distrito de Yura. 
La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Tránsito, con Informe N°01 l-2023-MDY,-GM- 
GSC-SGSCT, comunica de la realización de un Operativo de Sensibilización en el paradero 
del km. 16.
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A. Cap. PNP ROMERO CHIP ANA OMAR CRISTHIAN, representante de la Comisaria de 
Ciudad de Dios, informa lo siguiente:
1. Que, se luego de los bloqueos en las vías a consecuencia de la movilización social se han 

retomado las actividades de patrullaje integrado con Serenazgo de la Municipalidad 
Distrital de Yura.

Lie. NELLY ROSA ROLDAN CASTILLO, representante del Centro de Emergencia 
Mujer, informa lo siguiente:

Que, en el distrito de Yura en lo que va del año, se tienen en total 26 casos de vícThi 
de violencia familiar, principalmente las mujeres son quienes sufren de violencia 
familiar, 15 casos nuevos, 2 casos que han tenido denuncias anteriormente, 03 casó 
reincidentes, 06 casos que ha derivado el CEM de cerro Colorado y las comisarías 
de la jurisdicción.
En total de casos se tiene 20 casos de violencia contra la mujer, y 06 casos de violencia 
contra el hombre.
También se tiene 01 caso de violencia física menor de 18 años, 5 casos de violencia 
sexual en el rango de 18 años y 03 casos de violencia sexual en el rango de 18 a 59 años;
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según las estadísticas los que más destacan en estos casos de violencia son 
adolescentes y los jóvenes de 18 a 59 años, lo cual se está trabajando en la sensibilización 
y prevención de esta problemática.

2. Que, se continua en la Difusión del CEM, ya que recién se ha incorporado el CEM en la 
Municipalidad Distrital de Yura.

3. Que, se está Coordinando con imagen institucional para enviar mensajes de prevención 
de violencia, así como también la ubicación del CEM.

C. Alfz. PNP SANGUINETI GRADOS JOSE LUIS, Comisaria de Yura informa lo 
siguiente:
1. Que, se ha tenido una conversación con los pobladores de Yura y han comunic 

siguiente: solicitar capacitaciones por parte del CEM, instituciones públicas, la
Municipalidad Distrital de Yura, defensa civil, para de esta manera se tenga más 
acercamiento con la población de Yura.

D. Lie. MARTHA ALBERTA COLQUE CHARA, de la Micro Red de Ciudad de Dios, 
informa lo siguiente:
1.

2.

3.

El centro de salud ha estado en alerta para la atención por la emergencia de las 
movilizaciones atendiéndose a un paciente oportunamente.
Se tiene dos casos sospechosos de rabia canina, se ha desarrollado las acciones de 
vacunación en los sectores haciendo el cerco epidemiológico correspondiente.
Ampliación de horario en el Centro de Salud las 24 horas a pesar de algunas deficiencias 
en el tumo noche por el poco personal.
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E. ABOG. ALEXIS GAMARRA PALOMINO, a continuación, a pedido de la Presidenta
procede a informar a través del proyector multimedia PPT sobre las actividades realizadas (el 
mes de enero) del 2023, informa lo siguiente:

1. Incorporar al comité de seguridad ciudadana a las entidades privadas estratégica para 
nuestro distrito ya que serán un soporte fundamental en el desarrollo de las actividades.

2. Delitos identificados durante el año 2022 en el plan de seguridad ciudadana son violencia 
familiar, hurto agravado, faltas contra la persona, faltas contra el patrimonio, son los 
reportes de mayor incidencia en el 2022 esto ayudara a mejorar la prevención para el año 
2023, los datos estadísticos han sido alcanzados por las comisarios de la jurisdicción y la 
secretaria técnica del CODISEC con la finalidad de mejorar la seguridad ciudadana.
Proyecto mejoramiento y ampliación del servicio de seguridad ciudadana en el distrito 
de Yura que tiene cuatro componentes: Construcción de la central de seguridad ciudadana 
para las 24 horas del día, adquisición de vehículos para el patrullaje del distrito, 3 
camionetas, 7 motocicletas, implementación de las cámaras de video vigilancia con 23; 
cámaras.
Capacitación del personal de seguridad ciudadana, juntas vecinales, serenos y
de manera permanente, se elaborara a través de convenios con cruz roja internacional, 
ESSALUD, MINSA, compañía de bomberos, policía Nacional y las unidades de rescate, 
para poder llevar acabo las capacitaciones al personal de seguridad ciudadana y tránsito.
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5. Se continúa con el patrullaje integrado junto con las comisarías de la jurisdicció 
manera que todos los días se solicita un personal para realizar el patrullaje integrado.

III. PEDIDOS

A.

B.

Lie. MARTHA ALBERTA COLQUE CHARA solicita:
1. Que, el comité de defensa civil informe sobre los acontecimientos que se suscitan para 

tener conocimiento.
Lie. NELLY ROSA ROLDAN CASTILLO solicita:
1. Apoyo con movilidad por parte de Seguridad Ciudadana y las comisarías de la 

jurisdicción para la atención de casos de emergencia que se presentan en el CEM.

IV. ORDEN DEL DIA:

1.

2.

Si

982642081/982640935

Socialización y difusión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de Yura 2023, 
aprobado con Ordenanza Municipal N° 028-2022-MDY. *

El Abog. Alexis Gamarra Palomino, a continuación, a pedido del presidente procede a 
informar desarrollar la socialización del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de 
Yura 2023, comunicando que además este documento se encuentra en el portal virtual de la 
Municipalidad Distrital de Yura, así como se les ha enviado vía WhatsApp a todos los 
integrantes.
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Articulación de actividades de los miembros del comité al PADSC. gg
El Abog. Alexis Gamarra Palomino, a continuación, a pedido del Presidente procede^N 
solicitar a los miembros del CODISEC presenten sus actividades que se enmarquen en elfo 
PADSC. SS
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4.

1.
2.

Informe de avance del PADSC del mes de enero.
El Abog. Alexis Gamarra Palomino, a continuación, a pedido del presidente procede a 
informar el avance del mes de enero del PADSC.

Juramentación de Comisario de la Comisaria de Yura, Representante del Centro de Salud de 
Ciudad de Dios y representante alterno del CEM.

■ t

La Sra. Mirtha Mavel Ruelas Casillas, Alcalde de la Municipalidad Distrital de'Vttri£ 
procedió a Juramentar a los siguientes miembros: Alfz. PNP Sanguineti Grados José Luis 
(Comisaria de Yura), Lie. Martha Alberta Colque Chara (Micro Red de Salud de Ciudad de 
Dios-Sector Salud.) y Lie. Nelly Rosa Roldan Castillo (Representante alterno del CEM).

ACUERDOS:

Integrar a los responsables de OPC de las comisarias al CODISEC.
Integrar a representantes del sector privado al CODISEC, proponiéndose a COVISUR, Perú 
Rail y otros gradualmente.
g^^MUNICIMUD^STAfiAl. DE YUR>'<
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3. Implementar patrullaje sin Fronteras con la implementación de un PAR (Puesto de 
Rápida)

4. Incorporar en el Objetivo 4 una cuarta Acción estratégica; Implementación de actividades
preventivas, activación y ferias.

Se aprobaron los acuerdos por Unanimidad por parte de todos miembros del CODISEC.

La secretaria técnica del CODISEC, confirma que, no habiendo más puntos a tratar, da por concluida 
la Sesión Ordinaria, siendo las 11:26 horas de la mañana del día 31 de enero del 2023, se levanta la 
presente sesión, firmando en señal de conformidad con el contenido del acta los presentes.
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ASISTENCIA A LA SESION ORDINARIA DEL CODISEC DEL 
DISTRITO DE YURA - 2023

MARTES 31 DE ENERO DEL 2023

N NOMBRES Y 
APELLIDOS

CARGO RE PRESEN TANT 
EDE:

ASISTENCIA

01
Sra. MIRTHA MAVEL 
RUELAS CASILLAS Presidente

Alcaldesa de la 
Municipalidad 

Distrital de Yura

02

Cap. PNP OMAR 
CRISTHIAN ROMERO 
CHIP ANA Miembro (E) Comisaría de 

Ciudad de Dios

03

Alfz. PNP JOSE LUIS 
SANGUINETI 
GRADOS Miembro (E) Comisaría de 

Yura Tradicional

04

Dra. GIOVANA 
JANETTE ELENA 
RAMOS PEÑA Miembro Jueza de Paz del 

Distrito de Yura

05 SR. MOISES CUTIPA 
ANCO Miembro Coordinador - Juntas 

Vecinales

06

Dr. VICTOR HELBER 
REYNOSO 
ACHAHUANCO Miembro Centro de 

Emergencia Mujer

07

Lie. MARTHA 
ALBERTA COLQUE 
CHARA Miembro

Representante de la 
Micro Red de Salud 

Ciudad de Dios

08

Blgo. ROSALIA KELLY 
VILLAFUERTE 
COAGUILA

Secretario 
Técnico

Sub Gerente de 
Seguridad Ciudadana 

y Transito


